
Guayaquil, Hayo 14 de 1.986 

Señor. 

JORGE NAULA ZAMBRANO. 
Ciudade 

De mís Consideraciones + 

Cámpleme commáicarie que la Junta General de Accionistas de la 
Compañia INMOBILIARIA GAMOS Sedo» celebrada el 12 de los CO» 
rrientes, tuvo a bien designario BRnuuNis de la Compañía, por 
el perfodo de 3 años, encontriáadose entre sus principales atri 
buciones representaria legal judicial y extrajudicialaente, 1n 
dividualmente, en todos los asuntos relacionados con su giro 
o tráfico, en operaciones comerciales e civilau incluyendo la 
constitución de Prenda de toda clase hasta el monto de CINCO 
MILLONES 00/100 de sucres sobrepasado este monto, la represen 
tación la ejercerá conjuntamente con el Presidente de la Com = 
pañfa. 

Lo anterior es conforme a lo que se dispone en loa Estatutos 
constante en la Escritura Pública celebrada ante el Notario 
Vigósimo Primero del Cantán Guayaquil e1 4 de karmo del pre 
sento año e inscrita on el Registro Mercantil el 28 de Abril 
de 1.986. 

Conocido el particular se servirá dar su aceptación para los 
£ines loegnlos. 
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